
Para todos los casos utilice letra Times New Roman 12, interlineado 1.5, 

configuración de tamaño de papel oficio (o legal) y márgenes normales. A 

fin de resguardar el anonimato de los exámenes no se identifique ni coloque 

información sobre su género. Lea bien las consignas. No realice planteos 

relacionados con la jurisdicción ni competencia. 
 

TEMA 4 

 

CASO PENAL 

El 28 de junio de 2021, a las 2:30 de la madrugada, Cristina González se desplazaba con un 

grupo de jóvenes en un vehículo conducido por Juan Pérez. Dentro del vehículo estaban 

también otros dos jóvenes de sexo masculino. Al detenerse en el semáforo ubicado en la 

intersección de las calles Nogoyá y Nazca, Ciudad de Buenos Aires, lo hace también el móvil 

234 de la Policía Federal. El oficial a cargo del móvil advierte cierto nerviosismo en los 

ocupantes del vehículo y decide detenerlos para identificarlos. Juan Pérez aporta la 

documentación propia y la del vehículo, al igual que los demás ocupantes. A pesar de que la 

documentación estaba en orden, el oficial decide revisar el vehículo, en virtud del estado de 

nerviosismo de los jóvenes.   

Del lugar que ocupaba Cristina González se incautó una mochila rosa que contenía 50 

envoltorios con marihuana en su interior. Cristina González es detenida.  

Al realizarse la constatación del domicilio por ella aportado, el oficial que lo realiza advierte 

la presencia de mujeres jóvenes que por su apariencia podrían estar ejerciendo la 

prostitución. Revisan el lugar y hallan a 2 mujeres de 23 y 25 años prostituyéndose.  

Las jóvenes declaran luego que tanto ellas como Cristina González habían sido engañadas 

por Juan Pérez, al llegar a ese lugar ante una propuesta de trabajo para modelar, que devino 

en obligarlas a prostituirse, retenerles su documentación, además de -en algunas ocasiones- 

obligarlas a llevar estupefacientes de un lugar a otro.  

Cristina González se encontraba embarazada de 5 meses al ser detenida.  

 

CONSIGNA 1: Usted asiste únicamente a la Sra. González, quien en el día de ayer fue 

procesada en orden al delito de tenencia de estupefacientes para comercialización y se 

convirtió la detención en prisión preventiva, mediante auto que le fue notificado en el día de 

hoy. Explicite y fundamente los planteos que estime conducentes desde el rol de Defensor 

Público Oficial. No se deben agregar al caso circunstancias de hecho o de la narración de lo 

sucedido que aquél no contiene. No se requiere la redacción formal de presentación judicial 

alguna. No utilice más de dos carillas. 

Puntaje máximo: 20 (veinte) puntos 

  

CONSIGNA 2: Asuma que González fue sobreseída por haberse confirmado los dichos de 

las jóvenes que vivían con Cristina González. Ésta se presenta en su defensoría (la Defensoría 

Pública de Víctima) y le solicita asesoramiento, y le consulta sobre si existe la manera de 

poder ejercer sus derechos como víctima. Ella le comenta que efectivamente fue obligada por 

su pareja a subir al vehículo y transportar los estupefacientes.  



Actúe bajo el rol de Defensor Público de Victima. Explicite y fundamente los planteos y/o 

presentación/es judiciales que estime conducentes en relación a su asistida, desde su rol. No 

se deben agregar al caso circunstancias de hecho o de la narración de lo sucedido que aquél 

no contiene. No se requiere la redacción formal de presentación judicial alguna. No utilice 

más de dos carillas. 

Puntaje máximo: 20 (veinte) puntos 

 

CASO NO PENAL 

Se presentan en la Defensoría en la que usted se desempeña T. y C., padres de J., de 12 años, 

quien juega al tenis en la categoría más alta que le permite su edad en un club, habiendo 

ganado ya varios torneos locales y provinciales, asegurando sus entrenadores y especialistas 

en ese deporte que cuenta con una gran proyección para una carrera deportiva profesional. 

Hace pocos días, J. sufrió un accidente en el cual se fracturó el fémur, por lo que requiere 

una intervención quirúrgica para la colocación de osteosíntesis (placa y tornillo). Esta 

intervención, cuanto más rápido se realice, permitirá una mejor recuperación de esa factura, 

lo que evidentemente incidirá en su desempeño en general en la vida cotidiana, y en particular 

en el tenis. 

 T. y C. han requerido hace 10 días hábiles a su obra social, O.S., la autorización para la 

intervención quirúrgica indicada por un profesional de la cartilla, y la provisión de los 

materiales de osteosíntesis, sin haber obtenido respuesta alguna hasta el momento. 

   

CONSIGNA: ¿Qué actuación debería desplegar desde la defensa pública oficial en este 

caso? Justifique la/s vía/s elegida/s y desarrolle los fundamentos que invocaría. No se deben 

agregar al caso circunstancias de hecho o de la narración de lo sucedido que aquél no 

contiene. No se requiere la redacción formal de presentación judicial alguna. No utilice más 

de dos carillas. 

Puntaje máximo: 30 (treinta) puntos 

 


